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Medellín, veinte (20) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

 
Acorde con lo solicitado en el escrito que antecede, y por ser procedente el embargo 

deprecado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 466, 593 y 599 del C. 

General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el embargo y secuestro del vehículo de placas ZTO14E, 

matriculado en la Secretaria de Movilidad de Itagüí, de propiedad del aquí 

demandado Carlos Alberto Palacios Asprilla C.C. 71.785.577. Ofíciese.   

 

Una vez aportado el historial del vehículo actualizado donde figure el 

perfeccionamiento de la medida, se resolverá sobre su secuestro. 

 

SEGUNDO: Advertir a la parte interesada en las medidas cautelares que si dentro 

de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita el 

perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 

diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y, 

por tanto, desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el art. Nº 317 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

 

 

Referencia Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante  Cooperativa Financiera John F. Kennedy – JFK Nit: 

890.907.489-0 

Demandada Olga Milena Chaverra Asprilla C.C. 44.003.286 

Carlos Alberto Palacios Asprilla C.C. 71.785.577 

Radicado 05001 40 03 015 2024 00235 00 

Asunto  Decreta Embargo  



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
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Medellín, veinte de febrero del año dos mil veinticuatro    

 

 

   

 

 

Acorde con lo solicitado en el escrito que antecede, y por ser procedente el 

embargo deprecado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 466, 593 

y 599 del C. General del Proceso, el Despacho, 

  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del Treinta por ciento (30%) del salario y 

demás prestaciones sociales, que devengue el demandado Diego Alonso 

Velásquez Álvarez con C.C. 8.127.354, al servicio de Cooperativa de Vigilancia 

Y Seguridad Privada Coraza, Ejercito Nacional. Ofíciese al Tesorero-Pagador 

de dicha entidad, haciéndole saber las advertencias de ley.  

 

SEGUNDO: Esta medida cautelar se limita a la suma de $32.149.446,94. 

Ofíciese al Tesorero-Pagador de dicha entidad, haciéndole saber las 

advertencias de ley.   

 

TERCERO: Se le advierte a la parte interesada en las medidas cautelares que 

si dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante JFK Cooperativa Financiera con Nit. 

890.907.489-0 

Demandado Diego Alonso Velásquez Álvarez con C.C. 

8.127.354 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00310 00 

Asunto Decreta Embargo   
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acredita el perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega 

constancia de diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en 

su consumación y por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el 

artículo Nº 317 del C. G. del Proceso. 

 

 

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
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Medellín, veinte de febrero del año dos mil veinticuatro    

 

   

 

Acorde con lo solicitado en el escrito que antecede, y por ser procedente el 

embargo deprecado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 466, 593 

y 599 del C. General del Proceso, el Despacho, 

  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena el embargo y secuestro del vehículo de placas GFM078, 

matriculado en la Secretaria de Transportes y Tránsito de Medellín y de 

propiedad de la demandada María Riveros Ortiz con C.C. 1.017.135.483, 

conforme lo estipulado en el artículo 468 No 2 del C.G. del P. Ofíciese a la 

Secretaria de Transportes y Tránsito de María Riveros Ortiz con C.C. 

1.017.135.483. 

 

SEGUNDO: Se decreta el EMBARGO y SECUESTRO del derecho de dominio 

que posee la demandada María Riveros Ortiz con C.C. 1.017.135.483, sobre 

el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria,  

 
1)  No 362-17456 

 

 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Honda. Líbrese el oficio 
correspondiente.  
 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. antes Banco Colpatria 

Multibanca Colpatria S.A. NIT. 860.034.594-1 

Demandado María Riveros Ortiz con C.C. 1.017.135.483 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00308 00 

Asunto Decreta Embargo   
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TERCERO: Se le advierte a la parte interesada en las medidas cautelares que 

si dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se 

acredita el perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega 

constancia de diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en 

su consumación y por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el 

artículo Nº 317 del C. G. del Proceso. 

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Medellín, veinte (20) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares en el escrito que antecede, y previo 

acceder a las mismas, el Despacho, 

  

 

RESUELVE: 

 

Ordenar oficiar a TRANSUNION S.A. antes CIFIN S.A, para que informe cuentas de 

ahorros, cuentas corrientes, Fiducuenta, CDT, depósitos en garantías, y demás 

productos financieros que posea Grupo Empresarial Pemberty S.A.S. Nit 

900.856.758-2, según lo estipulado en el parágrafo 2 del artículo 291 del C.G.P. 

Ofíciese en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Consultores en Salud Ocupacional Cinco S.A.S. Nit. 

800.229.209-9  

Demandado Grupo Empresarial Pemberty S.A.S. Nit 900.856.758-2 

Radicado 05001 40 03 015 2024 00075 00 

Asunto Ordena Oficiar 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Medellín, veinte de febrero del año dos mil veinticuatro   

 

 

 

                                  

 

 

Vencidos como se 

encuentran los términos 

concedidos a la parte 

demandante para subsanar los requisitos exigidos en el auto del ocho de febrero del 

año dos mil veinticuatro y notificado por estados el día 09 de febrero del año dos mil 

veinticuatro, sin que se pronunciara al respecto, y conforme a lo dispuesto por el art. 90 

del C.G. del P., el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva instaurada por Banco de Occidente 

S.A. en contra de Cleider Leandro Álzate Correa. 

 

Segundo: Ordenar el archivo de las presentes diligencias, previo registro en el sistema 

de gestión judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

  

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

 

Proceso  Ejecutivo singular mínima cuantía 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandado  Cleider Leandro Álzate Correa 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00195 00 

Asunto Rechaza demanda  

Providencia Interlocutorio N.º 591 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Medellín, veinte de febrero del año dos mil veinticuatro    

 

   

 

Acorde con lo solicitado en el escrito que antecede, y por ser procedente el 

embargo deprecado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 466, 593 

y 599 del C. General del Proceso, el Despacho, 

  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena el embargo y secuestro del vehículo de placas LKR786, 

matriculado en la Secretaria de Transportes y Tránsito de Medellín y de 

propiedad del demandado Julian Nieto Atehortúa con C.C. 1.152.470.500, 

conforme lo estipulado en el artículo 468 No 2 del C.G. del P. Ofíciese a la 

Secretaria de Transportes y Tránsito de Pereira. 

 

SEGUNDO: Se le advierte a la parte interesada en las medidas cautelares que 

si dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se 

acredita el perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega 

constancia de diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en 

su consumación y por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el 

artículo N.º 317 del C. G. del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A. con NIT.  890.903.938-8 

Demandado Julian Nieto Atehortúa con C.C. 1.152.470.500 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00297 00 

Asunto Decreta Embargo   
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CÚMPLASE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Medellín, veinte de febrero del año dos mil veinticuatro   

 

 

  

 

 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva, encuentra el despacho que deberá 

inadmitirse para que la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 82 y 90 del C.G. del P., de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1) Ajustar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas acorde a las 

exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P manifestando, si lo 

sabe o no, los documentos que el demandado tiene en su poder que puedan 

constituir prueba para que éste los allegue al proceso. 

 

2) Denunciará la fecha exacta del cobro de los intereses de mora para cada una 

de las cuotas. 

 

3) En virtud de lo establecido en el numeral 12 del artículo 78 del C. G. P., en 

concordancia con los incisos segundo y tercero del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el ejecutante manifestará si posee en su poder la 

custodia del original de los documentos base de ejecución. 

 

4) De conformidad con el artículo 82 numeral 4. “Lo que se pretenda, expresado 

con precisión y claridad”, de acuerdo a lo anterior, especificará en el acápite 

de las pretensiones de manera clara y precisa el capital, la fecha exacta del 

cobro de los intereses de mora con su respectiva fecha de causación día- 

mes- año, que no podrá coincidir con la fecha de vencimiento del título valor 

aportado e Indicará la fecha exacta del cobro de los intereses de mora 

teniendo en cuenta la fecha de vencimiento del contrato de transacción para 

Proceso Ejecutivo singular mínima cuantía  

Demandante Gilma Jeannette Mosquera Suárez 

Demandado Grupo Respaldo Inmobiliario S.A.S. 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00314 00 

Asunto Inadmite demanda   

Providencia A.I. N.º 596 
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cada una de las cuotas, de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio. 

 

5) Deberá adecuar los hechos y las pretensiones de la demanda, de tal forma 

que guarden coherencia con el documento aportado como título ejecutivo.  

 
6) Deberá individualizar cada una de las pretensiones por separado, indicando 

la fecha de causación de cada una de ellas, indicándose el periodo en que 

se causó, el valor a que corresponde, y la fecha en que se incurrió en mora 

sobre cada una de ellas, toda vez que son obligaciones independientes, 

indicando valor, fecha de causación y tasa aplicable, de conformidad con el 

título valor allegado en el libelo introductorio, en relación y de acuerdo al 

numeral anterior, deberá indicar de manera concisa e inequívoca desde y 

hasta cuando se pretenden los cobros de intereses. 

  

Para lo cual tomara en cuenta, lo establecido en la Ley 45 de 1990 art. 69 “MORA 

EN SISTEMAS DE PAGO CON CUOTAS PERIODICAS. Cuando en las 

obligaciones mercantiles se estipule el pago mediante cuotas periódicas, la simple 

mora del deudor en la cancelación de las mismas no dará derecho al acreedor a 

exigir la devolución del crédito en su integridad, salvo pacto en contrario. En todo 

caso, cuando en desarrollo de lo previsto en este artículo el acreedor exija la 

devolución del total de la suma debida, no podrá restituir nuevamente el plazo, salvo 

que los intereses de mora los cobre únicamente sobre las cuotas periódicas 

vencidas, aun cuando comprendan sólo intereses” y lo dicho por la corte 

Constitucional en Sentencia T 571 del 2007 “Como lo tiene sentado este Tribunal 

en múltiples sentencias sobre asuntos similares, y que se reitera, a falta de otro 

hecho cierto que pruebe la utilización de la llamada cláusula aceleratoria para dar 

por extinguido el plazo en pagaré por instalamentos y hacer exigible la totalidad de 

la obligación, se debe tener como fecha de exigibilidad íntegra del título valor la 

presentación de la demanda, y marca por ende, la época en que empieza a correr 

el término para que opere la prescripción en el respectivo asunto, que por ser acción 

cambiaria directa es de tres años. 
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7) Aclarará los hechos y las pretensiones de la demanda, toda vez, que de 

conformidad con el art. 886 del Código de Comercio ANATOCISMO “Los 

intereses pendientes no producirán intereses sino desde la fecha de la 

demanda judicial del acreedor, o por acuerdo posterior al vencimiento, 

siempre que en uno y otro caso se trate de intereses debidos con un año de 

anterioridad, por lo menos”.   

 

8) Deberá aclarar los hechos y las pretensiones de la demanda respecto de los 

intereses,  

 
-$394,620.51 COP (trescientos noventa y cuatro mil seiscientos veinte punto 

cincuenta y un pesos colombianos), correspondientes a los intereses moratorios 

comerciales adeudados por la demandada a mi representada, desde el 3 de enero 

de 2024 hasta el 1 de febrero del mismo año. 

 

- $305,721.31 COP (trescientos cinco mil setecientos veintiún punto treinta y un 

pesos colombianos) correspondientes a los intereses moratorios comerciales 

adeudados por la demandada a mi representada, desde el 2 hasta el 13 de febrero 

de 2024. 

 

- Por la suma correspondiente a los intereses comerciales moratorios causados 

sobre el capital total adeudado, desde el día siguiente a la radicación de la demanda 

hasta la cancelación de la deuda. 

 

9) Adecuará las pretensiones de la demanda, toda vez que no puede pretender 

el pago de dos intereses por el mismo periodo, teniendo en cuenta además 

lo exigido en el numeral 2°,4° Y 6°. 

 

10) Para mejor comprensión de los requisitos exigidos, presentará nuevamente 

la demanda integrada con las precisiones exigidas y los nexos en un solo 
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escrito, y en un solo formato PDF; y de tal suerte que los anexos guarden el 

mismo orden aducido en el acápite de pruebas.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva instaurada por Gilma 

Jeannette Mosquera Suárez en contra de Grupo Respaldo Inmobiliario S.A.S., por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de RECHAZO, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 90 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUE Z QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
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Medellín, veinte de febrero del año dos mil veinticuatro   

 

 

 

                                  

 

Vencidos como se 

encuentran los términos 

concedidos a la parte 

demandante para 

subsanar los requisitos exigidos en el auto del ocho de febrero del año dos mil 

veinticuatro y notificado por estados el día 09 de febrero del año dos mil veinticuatro, sin 

que se pronunciara al respecto, y conforme a lo dispuesto por el art. 90 del C.G. del P., 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la presente aprehensión instaurada por Chevyplan S.A. en contra de 

Juan Carlos Agudelo Palacio. 

 

Segundo: Ordenar el archivo de las presentes diligencias, previo registro en el sistema 

de gestión judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

  

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

Otros asuntos  Aprehensión 

Demandante Chevyplan S.A. 

Deudor  Juan Carlos Agudelo Palacio 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00206 00 

Asunto Rechaza demanda  

Providencia Interlocutorio  N.º 592 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, veinte de febrero del año dos mil veinticuatro    

 

 

 

  

 

 

 

Estudiado el título valor adosado como base de recaudo, encuentra el 

despacho que deberá denegarse el mandamiento de pago rogado por la 

entidad demandante por las siguientes razones: 

 

1. La legislación comercial colombiana dentro de las modalidades del 

endoso permite que se haga en propiedad, en procuración o en 

garantía. Para predicar si se trata de endoso o cesión ordinaria, se 

requiere la fecha del endoso, esto es, la inscripción de una fecha en el 

endoso, o documento anexo que dé cuenta del día que se hizo la 

entrega al endosatario. 

 

Al respecto el artículo 660 del C. de Co., prescribe que; cuando en el endoso 

se omita la fecha, se presumirá que el título fue endosado el día en que el 

endosante hizo entrega del mismo al endosatario. 

 

El endoso posterior al vencimiento del título producirá los efectos de una 

cesión ordinaria. 

 

De la literalidad del título valor allegado-pagaré Nro. 1003537, se advierte que 

el beneficiario del derecho incorporado es Alpha Capital S.A.S, igualmente se 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Patrimonio Autónomo Alpha 

Demandado Jesús María Pinedo Cayetano 

Radicado 05001-40-03-015-2023-01767 00 

Decisión Niega Mandamiento de pago  

Providencia A.I. N.º 594 
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aprecia, al dorso del mismo, que la finalidad de Lida Patricia Valero 

Montenegro, es endosarlo en propiedad, sin embargo no se desprende de la 

lectura del endoso fecha, lo que no permite diferenciar si se trata de un endoso 

o de una cesión ordinaria, adicionalmente no existe prueba alguna en el 

expediente que indique cuando le fue entregado al endosatario “Patrimonio 

Autónomo Alpha”, no pudiéndose advertir si se trata de endoso o cesión 

ordinaria tal y como se explicó anteriormente; circunstancia que debe estar 

claramente determinada, en el endoso, o ser posible determinar con 

documento anexo que indique cuando le fue entregado el título al endosatario. 

 

Ahora bien, considerando que el título se encuentra vencido, y que no se 

evidencia la fecha tal como ya se ha explicado, no es posible establecer de 

manera clara, precisa y coherente, si Patrimonio Autónomo Alpha, si ostenta 

la calidad de endosatario o cesionario. 

 

Sin necesidad de mayores elucubraciones, este Despacho habrá de denegar 

el mandamiento de pago solicitado y se ordenará devolver al interesado los 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago solicitado por Patrimonio 

Autónomo Alpha en contra de Jesús María Pinedo Cayetano, por lo expuesto 

en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Desde ya y sin necesidad de desglose se ordena la devolución a 

la parte demandante de los documentos aportados como anexos con la 

demanda y de sus respectivas copias, previo registro en el sistema de gestión 

judicial. 
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NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal De Oralidad De Medellín 
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Medellín, veinte (20) de febrero (02) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiada la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en garantía 

mobiliaria, estima el despacho pertinente que debe inadmitirse a fin de que el 

solicitante de estricto cumplimiento a todos los requisitos exigidos en la Ley 1676 

de 2013 y el Decreto 1835 de 2015; por consiguiente, deberá atemperar las 

siguientes exigencias formales: 

 

1. A efectos de determinar la competencia para conocer del presente asunto, 

manifestará inequívocamente la ubicación y lugar de circulación del bien objeto de 

la garantía, toda vez que el artículo 2.2.2.4.2.3 N° 2 del Decreto 1835 de 2015, 

habilita al acreedor para “solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la 

aprehensión y entrega del bien”, correspondiéndole a este despacho la competencia 

territorial en esta municipalidad.  

2. . Deberá aportar el historial del vehículo, debidamente actualizado, donde 

conste la inscripción de la garantía mobiliaria tal y como lo dispone el Artículo 

2.2.2.4.1.36 del Decreto 1835 de 2015, en concordancia con el artículo 11 de la Ley  

1676 de 2013 para la clase de proceso que se pretende adelantar, toda vez, que,  

tampoco, manifiesta en la solicitud, en que municipio se encuentra matriculado el  

vehículo. 

  

 

Proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

VEHÍCULO 

Acreedor  RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

Deudor  GLORIA CECILIA MONTOYA VANEGAS 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00315 -00 

Asunto INADMITE SOLICITUD 

Providencia A.I. Nº 0607 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Inadmitir la presente solicitud de aprehensión y orden de entrega 

promovida por el RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en 

contra de GLORIA CECILIA MONTOYA VANEGAS, por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído 

 

Segundo: Conceder a la parte solicitante el término de cinco (5) días para que dé 

cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de rechazo, conforme a lo dispuesto 

por el artículo 90 del C.G. del P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

 JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veinte (20) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva encuentra el Despacho que deberá 

inadmitirse para que la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 82, 89, 90 del C.G. del P., de cumplimiento a los siguientes requisitos:  

 
1. Deberá la parte demandante adecuar y modificar la demanda en sus hechos 

y pretensiones, aclarando por qué pretende demandar a la señora Suhail 

Marina Daza C.C. 43.652.937, en proceso ejecutivo hipotecario cuando dicha 

señora no figura como propietaria de los bienes inmuebles dados en 

hipoteca, tal y como lo estipula el inciso segundo del numeral 1° del art. 468 

que en su tenor literal reza: 

 

“La demanda deberá dirigirse contra el actual propietario del inmueble, la nave o la 

aeronave materia de la hipoteca o de la prenda.”   

 

 

 

2. Indicar en poder de quien se encuentra el pagaré original objeto del presente 

asunto, de conformidad con los establecido en el artículo 245 del C.G.P. 

 
3. Ajustar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas acorde a las 

exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P manifestando, si 

lo sabe o no, los documentos que el demandado tiene en su poder que 

puedan constituir prueba para que éste los allegue al proceso.  

 

4. Para mejor comprensión de los requisitos exigidos, presentará nuevamente 

la demanda integrada con las precisiones exigidas y los anexos en un solo 

escrito, y en un solo formato PDF; y de tal suerte que los anexos guarden el 

mismo orden aducido en el acápite de pruebas. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario Menor Cuantía  

Demandante Cooperativa Financiera Cotrafa Nit 890.901.176-3 

Demandado Yudy Eugenia Gallego Ibarra C.C. 43.743.009 

Suhail Marina Daza C.C. 43.652.937 

Radicado 05001 40 03 015 2024 00193 00 

Asunto Inadmite Demanda  

Providencia A.I. Nº 398 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda Ejecutiva Hipotecaria de Menor Cuantía 

instaurada por Cooperativa Financiera Cotrafa Nit 890.901.176-3, en contra Yudy 

Eugenia Gallego Ibarra C.C. 43.743.009 y Suhail Marina Daza C.C. 43.652.937, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de rechazo, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veinte de febrero del año dos mil veinticuatro    

 

 

 

 

Considerando la solicitud que antecede elevada por el apoderado judicial de 

GRUPO R5 LTDA, en la que depreca se ordene la práctica de la aprehensión y 

entrega, a favor de su representada, del vehículo automotor de placas KHG399, 

marca RENAULT, modelo 2011, servicio particular, color GRIS PERLA, 

matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Envigado, en virtud del 

procedimiento de pago directo que ejecuta el acreedor garantizado en los 

términos del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, reglamentado por el Decreto 

1835 de 2015, en su artículo 2.2.2.4.2.3 No 2, atendiendo lo anterior, y dado que 

el despacho estima ser competente para conocer del presente asunto, al 

amparo de lo reglado en el parágrafo 2° del artículo 60 ibídem, en concordancia 

con la norma reglamentaria en mención, y conforme lo previsto en el artículo 37 

y s.s. del C.G. del P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar la aprehensión del vehículo automotor de placas KHG399, 

marca RENAULT, modelo 2011, servicio particular, color GRIS PERLA, 

Otros Asuntos   Aprehensión   

Demandante GRUPO R5 LTDA 

Demandado Kelly Johanna Salinas Zapata  

Radicado 05001 40 03 015 2024-00303 00 

Asunto Admite Aprehensión   
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matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Envigado, y su 

posterior entrega al acreedor garantizado GRUPO R5 LTDA, en virtud del 

procedimiento de pago directo que ejecuta dicho acreedor en los términos del 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, reglamentado por el Decreto 1835 de 2015, 

en su artículo 2.2.2.4.2.3 No 2, vehículo registrado a nombre de Kelly Johanna 

Salinas Zapata con C.C. 1152448866.  

SEGUNDO: Para efectos de llevar a cabo la práctica de la diligencia ordenada, 

se ordena comisionar a los señores JUECES CIVILES MUNICIPALES DE 

MEDELLIN PARA EL DILIGENCIAMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS 

COMISORIOS- REPARTO, a quienes se les enviará el Despacho Comisorio 

correspondiente con los insertos del caso, con facultades para señalar día y hora 

para llevar a cabo la diligencia de entrega del vehículo antes mencionado y 

allanar en caso de ser necesario, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37, 38 inc. 3, y s.s., 112 y 113 del C.G. del P. Se precisa que, en uso 

de las facultades legales, aunadas a las aquí conferidas, el funcionario a quien 

le corresponda conocer la comisión es quien debe materializar la forma en que 

procede la entrega del rodante. Expídase el exhorto correspondiente. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado WILSON ANDRÉS 

VALENCIA FERNÁNDEZ identificado C.C. 1.010.218.516 y con la T.P. No 

386.495 del C.S. de la J., para que represente los intereses de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal De Oralidad De Medellín 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, veinte de febrero del año dos mil veinticuatro    

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos 

consagrados en los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como 

del título ejecutivo aportado con la misma, esto es, pagaré, se deduce la 

existencia de una obligación, clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada tal y como lo establece el artículo 422 ibídem, se procederá a librar 

mandamiento ejecutivo, conforme lo estipulado en el artículo 430 ibídem y en 

la forma que se considera legal. En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo 

Singular de Mínima Cuantía a favor de JFK Cooperativa Financiera Nit. 

890907489-0 en contra de Diego Alonso Velásquez Álvarez con C.C. 

8.127.354, por las siguientes sumas de dinero:  

 

A) Dieciséis millones cuatrocientos noventa y ocho mil ciento ochenta 

pesos M.L ($16.498.180.), por concepto de capital insoluto, 

correspondiente al pagaré número 1136697, más los intereses 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante JFK Cooperativa Financiera con Nit. 

890.907.489-0 

Demandado Diego Alonso Velásquez Álvarez con C.C. 

8.127.354 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00310 00 

Decisión Libra Mandamiento de Pago 

Providencia A.I. N.º  0596 
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moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por 

la ley y certificada por la Superintendencia Financiera, causados 

desde el día 24 de junio del año 2023 y hasta que se haga efectivo 

el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la 

parte demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal 

de cinco (5) días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del 

término de diez (10) días para ejercer los medios de defensa que considere 

pertinentes. Para el efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos. 

  

TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a la accionada, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P. La parte interesada 

gestionará directamente dicha notificación. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

QUINTO: Se reconoce personería al abogado Andrés Mauricio Rúa, 

identificado con la cédula de ciudadanía 98.773.775 y portador de la Tarjeta 

Profesional 256.328, del Consejo Superior de la Judicatura, Representante 

Legal de LEGAL EXPERT S.A.S. y según el endoso aportado.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal De Oralidad De Medellín 
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Medellín, veinte de febrero del año dos mil veinticuatro   

 

 

   

 

 

Considerando que la presente demanda reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título valor, 

aportado como título ejecutivo, esto es, pagaré, se deduce la existencia de una 

obligación, clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada tal y como lo 

establece el artículo 422 ibídem, se procederá a librar mandamiento ejecutivo, y en 

la forma que se considera legal. Conforme lo estipulado en los artículos 430 ibídem. 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo singular de 

Menor Cuantía, a favor de Bancolombia S.A. con NIT.  890.903.938-8 en contra 

Julian Nieto Atehortúa con C.C. 1.152.470.500, por la siguiente suma de dinero: 

 

A) Por la suma de dieciocho millones cuatrocientos cuarenta siete mil 

cuatrocientos ocho pesos M.L. ($18.447.408), por concepto de capital 

insoluto, correspondiente al pagaré No. 5510109370, más los intereses 

moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley 

y certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 

19 de septiembre del año dos mil veintitrés y hasta que se haga efectivo 

el pago total de la obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A. con NIT.  890.903.938-8 

Demandado Julian Nieto Atehortúa con C.C. 

1.152.470.500 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00297 00 

Decisión Libra Mandamiento de Pago 

Providencia A.I. N.º 0589 
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B) Por la suma de treinta y cinco millones cuatrocientos tres mil quinientos 

siete pesos M.L. ($35.403.507), por concepto de capital insoluto, 

correspondiente al pagaré sin número, más los intereses moratorios 

liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y 

certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 16 

de septiembre del año dos mil veintitrés y hasta que se haga efectivo el 

pago total de la obligación.  

 

C) Por la suma de diecinueve millones ciento sesenta y cuatro mil ciento 

ochenta y cinco pesos M.L. ($19.164.185), por concepto de capital 

insoluto, correspondiente al pagaré sin número, más los intereses 

moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley 

y certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 

23 de septiembre del año dos mil veintitrés y hasta que se haga efectivo 

el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se les informará que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinente. Para el 

efecto se les hará entrega de copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a las accionadas, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P y de conformidad con el 

artículo 8 de la Ley 2213 del año 2022. La parte interesada gestionará directamente 

dicha notificación.  

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

QUINTO: se reconoce personería a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., identificada 

con Nit. 900.948.121-7, al abogado adscrito Jhon Alexander Riaño Guzmán, 

identificado con la cédula de ciudadanía 1.020.444.432 y portador de la Tarjeta 

Profesional 241.426, del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del 

poder conferido.  
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NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

  



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca31586f457f9e0b297f0483a662c4526488796273222613f53eaaae2e1cbf32

Documento generado en 20/02/2024 05:09:43 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 
JH / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín /                                                                                     
Rad:     2024-00123 Correo Electrónico: Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 

Medellín, veinte (20) de febrero (02) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

  

Mediante el presente escrito el señor JUAN FELIPE RINCON CAPIA con C.C 

1.017.144.076 solicita que le sea concedido el AMPARO DE POBREZA, toda vez 

que no cuenta con los medios económicos para pagar un abogado, lo cual declara 

bajo la gravedad del juramento.  

Por consiguiente y de conformidad con lo establecido en el art. 151 y demás normas  

concordantes del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Admitir la solicitud de AMPARO DE POBREZA solicitado por JUAN 

FELIPE RINCON CAPIA con C.C 1.017.144.076, bajo la gravedad de juramento, de 

conformidad con los artículos 151 y 152 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO. De conformidad con el Artículo 154 de la norma Ibídem, se designa 

como Apoderado Judicial de la solicitante a ALBERTO IVAN CUARTAS ARIAS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.582.368 de Medellín, con tarjeta 

profesional No. 86.623 expedida por el C.S. de la Judicatura, con domicilio en la 

Carrera 73 Circula 2-20 oficina 201 Medellín, y con correos electrónicos 

cuartashidalgo@cyhabogados.co y cyhabogados@hotmail.com, a quien deberá 

comunicársele su nombramiento para que tome posesión legal del cargo. 

 

Por ende, notifíquesele personalmente a aquél dicho nombramiento, que será de  

forzosa aceptación salvo causa justificada en contrario, dentro de los tres (3) días  

siguientes a la notificación correspondiente. 

Proceso Amparo de pobreza  

Solicitante JUAN FELIPE RINCON CAPIA con C.C 1.017.144.076 

Radicado 05001-40-03-025-2024-00123-00 

Providencia A.I. N ° 0500 

Asunto Admite amparo de pobreza 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c2843fd352a6950365c93263d596de6dd2e54fc2fe8376d8c3f5ba808f95f9e

Documento generado en 20/02/2024 05:09:43 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

JH / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín /                                                                                     

Rad:     2023-01297 Correo Electrónico: Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Medellín,  veinte (20) de febrero (02) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Por ser procedente la solicitud del demandante y conforme a lo estipulado en el 

parágrafo 2 del artículo 291 del C.G.P, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar oficiar a TRANSUNION S.A. antes CIFIN S.A, para que informe 

cuentas de ahorros, cuentas corrientes, Fiducuenta, CDT, depósitos en garantías, 

y demás productos financieros que posea el demandado Ronny Alexander Jaimes 

Castillo CC 1.127.055.865, según lo estipulado en el parágrafo 2 del artículo 291 

del C.G.P.  

Ofíciese en tal sentido. 

 

SEGUNDO: Se le advierte a la parte interesada en las medidas cautelares que si 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita 

el perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 

diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 

por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el artículo Nº 317 del C. G. 

del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Seguros Comerciales Bolívar S.A NIT: 860.002.180-7 

Demandada Ronny Alexander Jaimes Castillo CC 1.127.055.865 

Radicado 05001-40-03-015-2023-01297-0 

Asunto ORDENA OFICIAR A TRANSUNION 
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JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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ACCT 
Email: cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Medellín, veinte 20 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Interlocutorio 0612 

Proceso Monitorio 

Demandante Emire de Jesús Correa Caro 

Demandado Jaime Andrés Castrillón Estrada 

Radicado 0500014003015-2024-00174-00 

Decisión Rechaza Demanda  

 

 

Vencidos como se encuentran los términos concedidos a las partes para subsanar los 

requisitos exigidos en el auto del 05 de febrero del 2024 y notificado el 06 de ese mismo 

mes y año, sin que se pronunciara al respecto, y conforme a lo dispuesto por el art. 90 

del C.G. del P., el Juzgado Quince Civil Municipal de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega física de los anexos, por cuanto la demanda se 

presentó de manera virtual. 

 

TERCERO: Por secretaría realícese las anotaciones de rigor, para dar de baja al proceso 

en los registros estadísticos, una vez ejecutoriado el presente auto 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

ACCT 
Email: cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Medellín, veinte 20 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Interlocutorio 0610 

Proceso Sucesión intestada  

Demandante Carlos Lombardo Ríos Gómez y otros 

Demandados Luz Marina Castaño Aristizábal 

Radicado 0500014003015-2024-00161-00 

Decisión Rechaza Demanda  

 

 

Vencidos como se encuentran los términos concedidos a las partes para subsanar los 

requisitos exigidos en el auto del 05 de febrero del 2024 y notificado el 06 de ese mismo 

mes y año, sin que se pronunciara al respecto, y conforme a lo dispuesto por el art. 90 

del C.G. del P., el Juzgado Quince Civil Municipal de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega física de los anexos, por cuanto la demanda se 

presentó de manera virtual. 

 

TERCERO: Por secretaría realícese las anotaciones de rigor, para dar de baja al proceso 

en los registros estadísticos, una vez ejecutoriado el presente auto 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín  
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ACCT                          RAD. 05001-4003-015-2019-00039-00                                             

Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

 

 

En memorial allegado el pasado 02 de febrero de 2024 por parte de la 

apoderada del acreedor Juan Guillermo Zuluaga, reposa un intento de 

notificación electrónica para a la liquidadora Paula Andrea Acevedo Mesa, a su 

dirección e-mail: pauauxiliar2018@gmail.com, sin embargo, no se tendrá en 

cuenta por cuanto el comunicado carece del acuse de recibido, en la notificación 

electrónica de que habla el art 8° de la Ley 2213 del 2022. De manera que, a fin 

de precaver futuras nulidades, se requiere a la parte interesada para que se 

sirva realizar nuevamente la notificación del auxiliar de la justicia conforme las 

exigencias que implica cualquiera de las dos formas vigentes, respetando las 

rigurosidades de cada cual y sin entreverar sus exigencias. 

 

 En mérito lo expuesto en este proveído, el Juzgado Quince Civil Municipal de 

Medellín 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: No convalidar la notificación personal, remitida mediante 

prerrogativa del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, a la auxiliar de la justicia 

Paula Andrea Acevedo Mesa de conformidad con los motivos expuestos en la 

parte considerativa. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte interesada, para que gestione efectivamente la 

notificación de la auxiliar de la justicia, respetando las rigurosidades propias de 

Proceso Liquidación Patrimonial Persona Natural no Comerciante 

Deudor Vilma Patricia Jiménez Castrillón 

Acreedores Bancolombia S.A. y otros 

Radicado 05001-40-03-015-2019-00039-00 

Asunto No Convalida Notificación 
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cada trámite vigente, los cuales se encuentran a su disposición para notificar a 

la  liquidadora. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 981b7345a210e1b5a506308fba1739808f7a26e84378c4e57ba7c0fdd56f5d79

Documento generado en 20/02/2024 05:09:46 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

ACCT 
Email: cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Medellín, veinte 20 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Interlocutorio 0611 

Proceso Sucesión intestada  

Causantes Ana Alicia Torres Santa  

Juan Ramón Guarín Gómez 

Interesados| Ángela María Guarín Santa 

Radicado 0500014003015-2024-00151-00 

Decisión Rechaza Demanda  

 

 

Vencidos como se encuentran los términos concedidos a las partes para subsanar los 

requisitos exigidos en el auto del 05 de febrero del 2024 y notificado el 06 de ese mismo 

mes y año, sin que se pronunciara al respecto, y conforme a lo dispuesto por el art. 90 

del C.G. del P., el Juzgado Quince Civil Municipal de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega física de los anexos, por cuanto la demanda se 

presentó de manera virtual. 

 

TERCERO: Por secretaría realícese las anotaciones de rigor, para dar de baja al proceso 

en los registros estadísticos, una vez ejecutoriado el presente auto 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín  
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Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

 

Una vez estudiado el escrito obrante archivo 33 del cuaderno principal, contiene 

la notificación por aviso a los acreedores, se convalida la notificación por aviso 

efectuada a los acreedores, realizada el día 07 de febrero del 2024. Por cuanto 

no se encuentra aportada la constancia expedida por la empresa de servicio 

postal autorizada de la que trata el inciso 4° del artículo 292 del C.G.P., el cual 

dispone: “La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de 

haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará 

al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En 

lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior.” 

 

Por lo anterior se requiere a la parte interesada para que realice nuevamente 

las gestiones pertinentes a fin de que notifique en debida forma a los acreedores 

arriba señalados de conformidad con la norma adjetiva señalada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Medellín,  

 

     RESUELVE. 

 

PRIMERO: No convalidar la notificación por aviso, a los acreedores de 

conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: Requerir al liquidador José Elías Marín Caro para que realice en 

debida forma la notificación por aviso a los acreedores conforme el artículo 292 

del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

Proceso Liquidación Patrimonial de Persona Natural no Comerciante 
Deudor Juan Esteban Herazo Beltrán 
Acreedores Banco Davivienda S.A. y otros 
Radicado 05001-40-03-015-2022-00996-00 
Asunto No Convalida Notificación 
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JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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Medellín, vente (20) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

 

Atendiendo la solicitud de medidas en el escrito que antecede, y por ser procedente 

el embargo deprecado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 466, 593 y 

599 del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo de los dineros que se encuentren depositados o 
que se llegaren a depositar, en las cuentas de ahorros, cuyos titulares son los 
demandados Adriana Marcela Obando Londoño C.C. 21.854.870 y Jonny de Jesús 
Ceballos González C.C. 71.481.958, en las siguientes entidades financieras;  
 

Titular de la Cuenta Tipo de 
cuenta 

Número de 
cuenta 

Entidad 
bancaria 

Adriana Marcela Obando 
Londoño 

Corriente 009726 Banco BBVA 

Adriana Marcela Obando 
Londoño 

Ahorros 049266 Banco Agrario 

Adriana Marcela Obando 
Londoño 

Ahorros 731242 Bancolombia 

Adriana Marcela Obando 
Londoño 

Ahorros 259412  Bancolombia 

 

 

Titular de la Cuenta Tipo de 
cuenta 

Número de 
cuenta 

Entidad 
bancaria 

Jonny de Jesús Ceballos 
González 

Ahorros 348710 Banco BBVA 

Jonny de Jesús Ceballos 
González 

Ahorros 003856 Bancolombia 

Jonny de Jesús Ceballos 
González 

Corriente 640467 Bancolombia 

 

SEGUNDO: Advertir, el cajero pagador del accionado que, deberá proceder acorde 

a lo ordenado y pondrá a disposición de este Despacho las retenciones salariales 

por intermedio del Banco Agrario de Colombia, en la cuenta de Depósitos Judiciales 

N° 050012041015, so pena de ser sancionado con multa de dos (2) a cinco (5) 

Referencia Ejecutivo Singular Mínima Cuantía   

Demandante  Oscar Enrique Lopera Gómez C.C. 98.585.853 

Demandada Jonny de Jesús Ceballos González C.C. 71.481.958 
Adriana Marcela Obando Londoño C.C. 21.854.870 

Radicado  05001 40 03 015 2023 01199 00 

Asunto Decreta Embargo 
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salarios mínimos legales mensuales vigentes de conformidad a lo estipulado en el 

Articulo 593 numeral 6° del Código General del Proceso.  

 

Al momento de realizar las respectivas consignaciones se registrarán con el 

radicado N° 05001400301520230119900 

 

TERCERO: Limitar la medida cautelar a la suma de $31.567.032. Ofíciese al 

tesorero y/o pagador de dicha entidad, haciéndole saber las advertencias de ley. 

 

CUARTO: Advertir a la parte interesada en las medidas cautelares que si dentro de 

los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita el 

perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 

diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 

por tanto desistida la misma, según lo dispuesto en el art. Nº 317 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Juez
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, veinte de febrero del año dos mil veinticuatro    

 

 

  

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos 

consagrados en los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como 

del título ejecutivo aportado con la misma, esto es, pagaré, se deduce la 

existencia de una obligación, clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada tal y como lo establece el artículo 422 ibídem, se procederá a librar 

mandamiento ejecutivo, conforme lo estipulado en el artículo 430 ibídem y en 

la forma que se considera legal. En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo 

Singular de Menor Cuantía a favor de Scotiabank Colpatria S.A. antes Banco 

Colpatria Multibanca Colpatria S.A. NIT. 860.034.594-1 en contra María 

Riveros Ortiz con C.C. 1.017.135.48, por las siguientes sumas de dinero:  

 

A) Veinticuatro millones quinientos noventa y seis mil ochocientos 

setenta y ocho pesos con cuarenta y siete centavos M.L 

($24.596.878,47), por concepto de capital insoluto, correspondiente 

al pagaré número 167419294958, más los intereses moratorios 

liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. antes Banco 

Colpatria Multibanca Colpatria S.A. NIT. 

860.034.594-1 

Demandado María Riveros Ortiz con C.C. 1.017.135.483 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00308 00 

Decisión Libra Mandamiento de Pago 

Providencia A.I. N.º 0595 
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certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el 

día 05 de enero del año 2024 y hasta que se haga efectivo el pago 

total de la obligación. 

 

B) Un millón ochocientos treinta y un mil quinientos veintinueve pesos con 

treinta y dos centavos M.L. ($1.831.529,32), por concepto de intereses de 

plazo, liquidados entre el día 13 de junio de 2023 hasta el día 4 de enero 

de 2024.  

 

C) Cuarenta y tres millones setecientos cincuenta mil pesos M.L 

($43.750.000), por concepto de capital insoluto, correspondiente al 

pagaré número 4824840080155562, más los intereses moratorios 

liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y 

certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el 

día 05 de enero del año 2024 y hasta que se haga efectivo el pago 

total de la obligación. 

 

D) Tres millones ciento ochenta y un mil trescientos sesenta y siete pesos 

M.L. ($3.181.367), por concepto de intereses de plazo, liquidados entre el 

día 23 de junio de 2023 hasta el día 4 de enero de 2024.  

 

E) Quince millones ochocientos ochenta y cinco mil cuatrocientos 

sesenta pesos M.L ($15.885.460), por concepto de capital insoluto, 

correspondiente al pagaré número 1905043189 incorporada en el 

certificado de derechos patrimoniales Nro. 0017848704, que 

legitima los derechos patrimoniales contenidos en el pagaré Nro. 

12323679, más los intereses moratorios liquidados mensualmente a 

la tasa máxima permitida por la ley y certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día 05 de enero del 

año 2024 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
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F) Dos millones doscientos cuarenta y seis mil trescientos sesenta y tres 

pesos M.L. ($2.246.363), por concepto de intereses de plazo, liquidados 

entre el día 13 de junio de 2023 hasta el día 4 de enero de 2024.  

 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la 

parte demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal 

de cinco (5) días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del 

término de diez (10) días para ejercer los medios de defensa que considere 

pertinentes. Para el efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos. 

  

TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a la accionada, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P. La parte interesada 

gestionará directamente dicha notificación. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

QUINTO: Se reconoce personería a Herrera Romero Abogados S.A.S, 

identificado con Nit. 901.198.214-8,0 actuando en calidad de representante 

legal, abogado Axel Darío Herrera Gutiérrez, identificado con la cédula de 

ciudadanía 98.556.261 y portador de la Tarjeta Profesional 110.084, del 

Consejo Superior de la Judicatura y en los términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal De Oralidad De Medellín 
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Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez
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Medellín, veinte de febrero del año dos mil veinticuatro   

 

 

 

 

 

En 

atención a la petición que antecede, por medio del cual el apoderado de la parte 

demandante solicita la terminación del trámite de aprehensión vehicular, toda vez, 

que se materializo la entrega del vehículo del placas JHS582  y se encuentra en 

custodia de Finesa S.A. con NIT 805.012.610-5, y dado que el demandante puede 

desistir del presente trámite si así lo considera; y como quiera que en este caso se 

satisfacen las exigencias previstas en los artículos 314, 315 y 316 del C.G. del P., se 

aceptará el desistimiento de la presente prueba extraprocesal, por consiguiente, se 

declarará terminada la solicitud de prueba extraprocesal de aprehensión vehicular. 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento presentado por el apoderado judicial de la parte 

actora, en relación con la solicitud de prueba extraprocesal de aprehensión 

vehicular, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva y por lo previsto en los 

artículos 314, 315 y 316 del C.G. del P. 

 

Proceso Aprehensión Garantía Mobiliaria 

Demandante Finesa S.A. con NIT 805.012.610-5 

Demandado Alexander Castro Restrepo con C.C. 

1.216.716.784 

Radicado 05001-40-03-015-2023-01209 00 

Providencia Auto interlocutorio No 593 

Asunto Termina por Desistimiento de la 

Aprehensión  
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SEGUNDO: En consecuencia, se declara terminado por desistimiento la solicitud de 

orden de aprehensión vehicular como prueba extraprocesal, con fundamento en lo 

ya expuesto en la parte motiva y de conformidad con el artículo 314 ibídem. 

 

TERCERO: Se ordena oficiar a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

MEDELLIN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS 

COMISORIOS – REPARTO, con el fin que, de comunicarles sobre la anterior 

decisión, y procedan con la cancelación de la orden de aprehensión, en relación 

vehículo de placas JHS582, marca MAZDA, Modelo 2018, Color ROJO MISTICO, 

Servicio particular, Línea 3, Chasis 3MZBN4278JM204505, Motor PE40543661, 

matriculado en la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta y 

registrado a nombre de Alexander Castro Restrepo con C.C. 1.216.716.784.  

 

CUARTO: Una vez hecho lo anterior se dispone al archivo de las presentes 

diligencias, previa finalización en el sistema de gestión judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal De Oralidad De Medellín 

 

 

Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
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Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Confiar Cooperativa Financiera Nit. 890.981.395-1 

Demandado Carlos Augusto Restrepo Jimenez C.C. 98.670.196 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01649 00 

Providencia Ordena Seguir Adelante Ejecución  

Interlocutorio Nº 608 

 

LA PRETENSIÓN 

 

Mediante apoderado judicial idóneo Confiar Cooperativa Financiera Nit. 890.981.395-1 

formuló demanda ejecutiva de Mínima Cuantía en contra de Carlos Augusto Restrepo 

Jimenez C.C. 98.670.196 donde se libró mandamiento de pago por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

A) DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS DOS PESOS ML ($19.357.202) por concepto de capital insoluto, 

correspondiente pagaré No. A000744308, más los intereses moratorios 

liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y certificada por 

la Superintendencia Financiera, causados desde el día 7 de febrero de 2023, 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

HECHOS 

 

Arguyó el demandante que Carlos Augusto Restrepo Jimenez, suscribió a favor de la 

Confiar Cooperativa Financiera, título valor representado en pagaré, adeudando las 

sumas de dineros relacionadas en las pretensiones de la demanda, por concepto de 

capital, más los intereses causados.  

 

EL DEBATE PROBATORIO 
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Ruego señor Juez, se decreten practiquen y tengan como tales las siguientes: 

 

1. Original del pagaré No A000744308. 

 

ACTUACIONES PROCESALES 

 

Mediante auto del veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), se libró el 

correspondiente mandamiento de pago. En la misma línea, y de cara a la vinculación 

del ejecutado, se notificó por correo electrónico del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra; el día 01 de febrero de 2024, de conformidad de conformidad con el 

Artículo 8 de la ley 2213 del año 2022, tal como se visualiza en el archivo pdf Nº 08 del 

cuaderno principal.  

 

Precluido el término para contestar la demanda y proponer excepciones, el demandado 

no propuso excepciones de mérito frente a las pretensiones formuladas por la parte 

demandante, entiéndase, por tanto, con el silencio guardado frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda ejecutiva, que la parte ejecutada está dejando que el 

proceso continué conforme a lo planteado por activa. 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Examinados los presupuestos procesales se aprecia que el proceso se ajusta las 

normas que lo regulan porque se adelantó por el juez competente para conocer del 

asunto en razón de su naturaleza, factor objetivo y territorial, así como la cuantía.  

 

Así mismo, la vinculación del demandado se hizo en debida forma, notificándose por 

correo electrónico, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del año 2022, y, del 

auto que libró mandamiento de pago en su contra. 

 

De la misma manera, se observa que se dan las condiciones para ordenar seguir 

adelante con la ejecución, pues, la demanda fue presentada en debida forma de 
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conformidad con las exigencias formales previstas en los artículos 82 y siguientes del 

C. G del P. Las partes tienen capacidad para acudir al proceso al tenor de lo previsto 

por el artículo 54 ibídem, y se da el presupuesto de la legitimación en la causa por activa 

y pasiva. 

 

Al cumplirse con el trámite del proceso, teniendo en cuenta la observancia de las 

normas reguladoras de la materia, la satisfacción de los presupuestos procesales, sin 

que se aprecien vicios anulatorios que puedan invalidar lo actuado, es necesario 

proceder a su decisión, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones expresas, claras, y exigibles 

contenidas en documento que provenga de su deudor o de su causante y que constituya 

plena prueba contra él, conforme el Artículo 422 del C. G. del P., el precepto en 

referencia nos indica que los títulos ejecutivos pueden tener origen contractual, 

administrativo, judicial, o en otros actos que tengan fuerza legal y que en su contenido 

incorporen condenas proferidas por un funcionario judicial o administrativo. 

 

En el proceso que nos ocupa se presentó para el recaudo el Pagaré, como título 

ejecutivo para exigir el pago de las obligaciones insolutas por la parte ejecutada. 

 

El pagaré es una promesa incondicional escrita que hace una persona (promitente) a 

otra (beneficiario) de pagar una suma de dinero determinada en tiempo futuro 

determinado. 

 

El Artículo 620 del Código de Comercio, nos dice que los títulos valores no producirán 

los efectos legales sino contienen las menciones y llenan los requisitos que la ley señala 

para que exista la obligación cambiaria. En efecto, en forma expresa la norma 

manifiesta que los títulos valores regulados en el código sólo surtirá efectos propios si 

reúnen los requisitos formales, de lo contrario, no habrá título alguno. 
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El pagaré tiene algunos requisitos señalados en la ley para que tenga la categoría de 

título valor, y son los siguientes:  

 

1. La mención del derecho que en él se incorpora: Requisito que hace alusión a la 

denominación del título, en el caso concreto que diga “Pagaré”. Expresión que se 

observa en el título bajo estudio. 

 

2. La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero: La determinación 

exacta de la cantidad a pagarse, busca que los futuros tenedores sepan que cantidad 

se les adeuda, y que los obligados cambiarios determinen la cantidad exacta que afecta 

su patrimonio. El valor en el pagaré aportado está claramente fijado. 

 

3. Nombre del beneficiario: El beneficiario debe determinarse con toda precisión, de 

suerte que sea posible su identificación, la ley exige que aparezca mencionado, no 

habla de su existencia. En el pagaré materia de recaudo está determinado el 

beneficiario. 

 

4. Forma del vencimiento: De gran trascendencia es esta exigencia, ya que marca la 

fecha en la cual el tenedor del título puede exigir su importe; sirve para determinar la 

prescripción; determina desde cuando un endoso produce efectos cambiarios, o los de 

la cesión. Para saber desde cuando se dan los intereses moratorios. El pagaré aportado 

tiene fecha de vencimiento. 

 

Con lo anterior se concluye que efectivamente el pagaré aportado con la demanda 

como base de recaudo, reúne los requisitos generales y específicos, se deduce así los 

efectos cambiarios que comporta, como hacer efectivo el derecho que en él se 

incorpora. 

 

En cuanto a su origen, dichos documentos provienen del deudor aquí demandado y no 

fue cuestionado ni puesto en duda, en su momento legalmente oportuno. Además, de 

la simple lectura del documento emergen los elementos constitutivos de las 



 
  

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

I.M / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín /                                                                                     
Rad:     2023-01649 – Correo Electrónico:  Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

obligaciones a cargo de la parte demandada, sin necesidad de hacer ningún esfuerzo 

interpretativo para establecer la conducta que de ella puede exigirse.  

 

Aunado a lo anterior, los documentos presentados para el cobro coercitivo reúnen las 

exigencias del Artículo 422 del C. G. del P., es decir, contienen una obligación expresa, 

toda vez que en ellos aparece consignada, en forma determinada, una obligación a 

cargo de los deudores, la cual se lee nítida y por la que se demanda; obligación clara, 

pues del título emana un compromiso a cargo de la obligada, que no deja margen para 

ninguna duda. Amén de ser clara y expresa, dicha obligación es actualmente exigible, 

por cuanto se encuentra en situación de solución o pago inmediato. 

 

En consecuencia, establecido que la obligación objeto de cobro por la vía del Proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, cumple las exigencias que impone la ley para su cobro e 

igualmente dado que se dan todos los presupuestos estipulados en el Artículo 440 del 

Código General del Proceso, según el cual, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el juez ordenará por medio de auto seguir adelante con la ejecución, 

en contra de la parte demandada y a favor de la parte ejecutante. 

 

Razón por la cual el Despacho procederá de esa forma, es decir, se ordenará seguir 

adelante la ejecución por las sumas de dinero descritas mediante providencia del 

veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), donde se libró el 

correspondiente mandamiento de pago, en contra de la parte ejecutada, así como los 

intereses moratorios que se pudieron haber causado. 

 

Se ordenará el remate de los bienes embargados o los que posteriormente se lleguen 

a embargar, previo avalúo. 

 

Se condenará al pago de agencias en derecho y gastos procesales a la parte ejecutada 

y a favor de la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante la ejecución a favor de Confiar Cooperativa Financiera Nit. 

890.981.395-1 en contra de Carlos Augusto Restrepo Jimenez C.C. 98.670.196, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A) DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS DOS PESOS ML ($19.357.202) por concepto de capital insoluto, 

correspondiente pagaré No. A000744308, más los intereses moratorios 

liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y certificada por 

la Superintendencia Financiera, causados desde el día 7 de febrero de 2023, 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados o los que posteriormente se 

lleguen a embargar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Condenar al pago de costas y agencias en derecho a la parte demandada 

y a favor de Confiar Cooperativa Financiera. Como agencias en derecho se fija la suma 

de $ 2.647.916, valor que deberá ser incluido en la liquidación de las costas judiciales. 

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar 

la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta 

la fecha de su presentación, y con sus respectivos abonos, en caso de haberse 

presentado, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

QUINTO: Remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN, para que continúen el conocimiento de este asunto una vez quede en firme 

la aprobación de costas, y dando cumplimiento a la comunicación CSJAC14-02 del 09 

de enero de 2014 de la sala administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE ANTIOQUIA y de conformidad con los art 44 y 45 del acuerdo 

PSAA13-9984 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, al Acuerdo PSAA15-

10402 del 29 de octubre de 2015, Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, 
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y al Acuerdo PSJAA-11032 del 27 de julio de 2018. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Civil 015
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Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
 

Incorpórese al expediente documentos visibles en archivos pdf Nº 05 yt 07, que dan 

cuenta de la citación para la diligencia de notificación personal a los aquí 

demandados Ángela Beatriz Gómez Palacio y Andrés Felipe Rico Posada, la cual 

fue realizada en debida forma según lo estipula el art. 291 del C.G. del P. En 

consecuencia, se autoriza la realización de la notificación por aviso a dicha 

demandada, de conformidad con el art. 292 del C.G. del P.  

 

Advierte el Juzgado que la parte interesada además de realizar en debida forma la 

notificación por aviso, deberá acreditar todas las disposiciones consagradas en el 

art. 292 del C.G. del P., que en su tenor literal reza:  

“Artículo 292. Notificación por aviso: Cuando no se pueda hacer la notificación personal 

del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto 

que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar 

personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la 

providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre 

de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá 

ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 

autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere 

el numeral 3 del artículo anterior. 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el 

aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Unidad Residencial Carlos E Restrepo Etapas 1 A 4 Nit. 
890.910.150-0 

Demandado Ángela Beatriz Gómez Palacio C.C. 43.063.036 
Andrés Felipe Rico Posada C.C. 71.591.806 

Radicado 05001 40 03 015 20213 01761 00 

Asunto Incorpora Citación, Autoriza Aviso 
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aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 

anterior. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la 

providencia que se notifica podrán remitirse por el Secretario o el interesado por medio de 

correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y 

adjuntará una impresión del mensaje de datos.” 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso  Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante AECSA S.A.S Nit: 830.059.718-5 

Demandado Lina Martínez Jiménez CC 43.609.920 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01351 00 

Providencia Ordena Seguir Adelante Ejecución  

Interlocutorio Nº 602 

 

LA PRETENSIÓN 

 

Mediante apoderado judicial idóneo AECSA S.A.S Nit: 830.059.718-5 formuló demanda 

ejecutiva de Menor Cuantía en contra de Lina Martínez Jiménez C.C. 43.609.920 donde 

se libró mandamiento de pago por las siguientes sumas de dinero:  

 

A) Por la SUMA DE SETENTA MILLONES SETESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/L ($70.756.343,00) por 

concepto de capital representado en el titulo valor pagaré No. 8986576 del 14 de 

diciembre de 2017, más los intereses moratorios liquidados mensualmente a la 

tasa máxima permitida por la ley y certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el día 08 de septiembre del año 2023 y hasta que se haga 

efectivo el pago total de la obligación. 

HECHOS 

 

Arguyó el demandante que Lina Martínez Jiménez, suscribió a favor de Banco 

Davivienda S.A, título valore representado en pagaré, el cual fue endosado al aquí 

demandante, adeudando las sumas de dineros relacionadas en las pretensiones de la 

demanda, por concepto de capital, más los intereses causados.  

 

EL DEBATE PROBATORIO 

 

Ruego señor Juez, se decreten practiquen y tengan como tales las siguientes: 
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1. Pagaré número 8986576 y Carta de instrucciones. 

 

ACTUACIONES PROCESALES 

 

Mediante auto del dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se libró el 

correspondiente mandamiento de pago. En la misma línea, y de cara a la vinculación 

de los ejecutados, se notificaron por correo electrónico del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra; el día 31 de enero de 2024, de conformidad de conformidad con 

el Artículo 8 de la ley 2213 del año 2022, tal como se visualiza en el archivo pdf Nº 05 

del cuaderno principal.  

 

Precluido el término para contestar la demanda y proponer excepciones, el demandado 

no propuso excepciones de mérito frente a las pretensiones formuladas por la parte 

demandante, entiéndase, por tanto, con el silencio guardado frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda ejecutiva, que la parte ejecutada está dejando que el 

proceso continué conforme a lo planteado por activa. 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Examinados los presupuestos procesales se aprecia que el proceso se ajusta las 

normas que lo regulan porque se adelantó por el juez competente para conocer del 

asunto en razón de su naturaleza, factor objetivo y territorial, así como la cuantía.  

 

Así mismo, la vinculación del demandado se hizo en debida forma, notificándose por 

correo electrónico, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del año 2022, y, del 

auto que libró mandamiento de pago en su contra. 

 

De la misma manera, se observa que se dan las condiciones para ordenar seguir 

adelante con la ejecución, pues, la demanda fue presentada en debida forma de 

conformidad con las exigencias formales previstas en los artículos 82 y siguientes del 

C. G del P. Las partes tienen capacidad para acudir al proceso al tenor de lo previsto 
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por el artículo 54 ibídem, y se da el presupuesto de la legitimación en la causa por activa 

y pasiva. 

 

Al cumplirse con el trámite del proceso, teniendo en cuenta la observancia de las 

normas reguladoras de la materia, la satisfacción de los presupuestos procesales, sin 

que se aprecien vicios anulatorios que puedan invalidar lo actuado, es necesario 

proceder a su decisión, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones expresas, claras, y exigibles 

contenidas en documento que provenga de su deudor o de su causante y que constituya 

plena prueba contra él, conforme el Artículo 422 del C. G. del P., el precepto en 

referencia nos indica que los títulos ejecutivos pueden tener origen contractual, 

administrativo, judicial, o en otros actos que tengan fuerza legal y que en su contenido 

incorporen condenas proferidas por un funcionario judicial o administrativo. 

 

En el proceso que nos ocupa se presentó para el recaudo el Pagaré, como título 

ejecutivo para exigir el pago de las obligaciones insolutas por la parte ejecutada. 

 

El pagaré es una promesa incondicional escrita que hace una persona (promitente) a 

otra (beneficiario) de pagar una suma de dinero determinada en tiempo futuro 

determinado. 

 

El Artículo 620 del Código de Comercio, nos dice que los títulos valores no producirán 

los efectos legales sino contienen las menciones y llenan los requisitos que la ley señala 

para que exista la obligación cambiaria. En efecto, en forma expresa la norma 

manifiesta que los títulos valores regulados en el código sólo surtirá efectos propios si 

reúnen los requisitos formales, de lo contrario, no habrá título alguno. 

 

El pagaré tiene algunos requisitos señalados en la ley para que tenga la categoría de 

título valor, y son los siguientes:  
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1. La mención del derecho que en él se incorpora: Requisito que hace alusión a la 

denominación del título, en el caso concreto que diga “Pagaré”. Expresión que se 

observa en el título bajo estudio. 

 

2. La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero: La determinación 

exacta de la cantidad a pagarse, busca que los futuros tenedores sepan que cantidad 

se les adeuda, y que los obligados cambiarios determinen la cantidad exacta que afecta 

su patrimonio. El valor en el pagaré aportado está claramente fijado. 

 

3. Nombre del beneficiario: El beneficiario debe determinarse con toda precisión, de 

suerte que sea posible su identificación, la ley exige que aparezca mencionado, no 

habla de su existencia. En el pagaré materia de recaudo está determinado el 

beneficiario. 

 

4. Forma del vencimiento: De gran trascendencia es esta exigencia, ya que marca la 

fecha en la cual el tenedor del título puede exigir su importe; sirve para determinar la 

prescripción; determina desde cuando un endoso produce efectos cambiarios, o los de 

la cesión. Para saber desde cuando se dan los intereses moratorios. El pagaré aportado 

tiene fecha de vencimiento. 

 

Con lo anterior se concluye que efectivamente el pagaré aportado con la demanda 

como base de recaudo, reúne los requisitos generales y específicos, se deduce así los 

efectos cambiarios que comporta, como hacer efectivo el derecho que en él se 

incorpora. 

 

En cuanto a su origen, dichos documentos provienen del deudor aquí demandado y no 

fue cuestionado ni puesto en duda, en su momento legalmente oportuno. Además, de 

la simple lectura del documento emergen los elementos constitutivos de las 

obligaciones a cargo de la parte demandada, sin necesidad de hacer ningún esfuerzo 

interpretativo para establecer la conducta que de ella puede exigirse.  

 

Aunado a lo anterior, los documentos presentados para el cobro coercitivo reúnen las 

exigencias del Artículo 422 del C. G. del P., es decir, contienen una obligación expresa, 
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toda vez que en ellos aparece consignada, en forma determinada, una obligación a 

cargo de los deudores, la cual se lee nítida y por la que se demanda; obligación clara, 

pues del título emana un compromiso a cargo de la obligada, que no deja margen para 

ninguna duda. Amén de ser clara y expresa, dicha obligación es actualmente exigible, 

por cuanto se encuentra en situación de solución o pago inmediato. 

 

En consecuencia, establecido que la obligación objeto de cobro por la vía del Proceso 

Ejecutivo de Menor Cuantía, cumple las exigencias que impone la ley para su cobro e 

igualmente dado que se dan todos los presupuestos estipulados en el Artículo 440 del 

Código General del Proceso, según el cual, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el juez ordenará por medio de auto seguir adelante con la ejecución, 

en contra de la parte demandada y a favor de la parte ejecutante. 

 

Razón por la cual el Despacho procederá de esa forma, es decir, se ordenará seguir 

adelante la ejecución por las sumas de dinero descritas mediante providencia del dos 

(02) de octubre de dos mil veintitrés (2023), donde se libró el correspondiente 

mandamiento de pago, en contra de la parte ejecutada, así como los intereses 

moratorios que se pudieron haber causado. 

 

Se ordenará el remate de los bienes embargados o los que posteriormente se lleguen 

a embargar, previo avalúo. Se condenará al pago de agencias en derecho y gastos 

procesales a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante. En mérito de lo 

expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante la ejecución a favor del AECSA S.A.S Nit: 830.059.718-5 

en contra de Lina Martínez Jiménez C.C. 43.609.920, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

A) Por la SUMA DE SETENTA MILLONES SETESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/L ($70.756.343,00) por 

concepto de capital representado en el titulo valor pagaré No. 8986576 del 14 de 
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diciembre de 2017, más los intereses moratorios liquidados mensualmente a la 

tasa máxima permitida por la ley y certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el día 08 de septiembre del año 2023 y hasta que se haga 

efectivo el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados o los que posteriormente se 

lleguen a embargar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Condenar al pago de costas y agencias en derecho a la parte demandada 

y a favor de AECSA S.A.S. Como agencias en derecho se fija la suma de $ 8.113.733, 

valor que deberá ser incluido en la liquidación de las costas judiciales. 

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar 

la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta 

la fecha de su presentación, y con sus respectivos abonos, en caso de haberse 

presentado, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

QUINTO: Remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN, para que continúen el conocimiento de este asunto una vez quede en firme 

la aprobación de costas, y dando cumplimiento a la comunicación CSJAC14-02 del 09 

de enero de 2014 de la sala administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE ANTIOQUIA y de conformidad con los art 44 y 45 del acuerdo 

PSAA13-9984 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, al Acuerdo PSAA15-

10402 del 29 de octubre de 2015, Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

y al Acuerdo PSJAA-11032 del 27 de julio de 2018. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Firmado Por:



Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
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Medellín, veinte (20) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título ejecutivo 

aportado con la misma, esto es, pagaré, se deduce la existencia de una obligación, 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada tal y como lo establece el 

artículo 422 ibídem, se procederá a librar mandamiento ejecutivo, conforme lo 

estipulado en el artículo 430 ibídem. En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía a favor de la Cooperativa Financiera John F. Kennedy – JFK Nit: 

890.907.489-0 en contra de Olga Milena Chaverra Asprilla C.C. 44.003.286 y Carlos 

Alberto Palacios Asprilla C.C. 71.785.577, por las siguientes sumas de dinero:  

 

A) VEINTIDOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/L ($22'633.361,oo), por 

concepto de capital insoluto, correspondiente al pagaré número 1013449, 

más los intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima 

permitida por la ley y certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el día 01 de marzo del año 2023 y hasta que se haga 

efectivo el pago total de la obligación. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Financiera John F. Kennedy – JFK 

Nit: 890.907.489-0 

Demandado Olga Milena Chaverra Asprilla C.C. 44.003.286 

Carlos Alberto Palacios Asprilla C.C. 71.785.577 

Radicado 05001 40 03 015 2024 00235 00 

Asunto Libra Mandamiento de Pago 

Providencia A.I. Nº 606 
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SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinentes. Para el 

efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: Ordenar la notificación del presente auto a la parte accionada, conforme 

a lo señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P, o según lo estipulado 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. La parte interesada gestionará directamente 

dicha notificación. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al GRUPO GER S.A.S identificado con NIT 

900.265.560-5, en los términos del poder conferido, con la salvedad de lo estipulado 

lo estipulado en el inciso segundo del art. 75 del C.G. del P. a saber; “En ningún caso 

podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona.”.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veinte (20) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la medida de embargo se encuentra debidamente inscrita, 

procede esta judicatura a decretar la diligencia de secuestro sobre el bien inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria N° 001-262005 de propiedad del aquí 

demandado David Molina Molina C.C 71.658.057. 

 

 

Para efectos de la diligencia de secuestro se ordena comisionar a LOS JUECES 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EN CONOCIMIENTO EXCLUSIVO 

DE DESPACHOS COMISORIOS, de igual forma tendrán amplias facultades 

subcomisionar e inclusive las de allanar de ser necesario de conformidad con los 

art. 37ss y 112 del C.G.P. en concordancia con el art. 595 del C.G.P, y sentencia C-

519de julio 11 de 2007, para posesionar y reemplazar al secuestre, de la lista de 

auxiliares de la Justicia que allí se lleve en caso de que el nombrado por el 

Despacho no comparezca a la diligencia, siempre y cuando se le notifique la fecha 

con una antelación no inferior a ocho (8) días. 

 

Como secuestre se designa a SUSTENTO LEGAL S.A.S quien se puede localizar 

en la CALLE 52 N° 49 – 28 OFICINA 602 de Medellín, teléfonos 3148910781 Email: 

secuestresustentolegal@gmail.com, y a quien se le informará su designación en 

concordancia con el inciso primero del artículo 49 del C.G.P.  

 

El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén 

inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación a la comunicación de su 

nombramiento, se excuse de prestar servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla 

el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será 

relevado inmediatamente, según el Inciso segundo del artículo 49 ibídem. El 

incumplimiento a la designación por parte del auxiliar acarreará lo presupuestado 

en el artículo 50 ibídem. 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Unidad Residencial Rafael Uribe Uribe Bid (Etapa 1) 

P.H. Nit: 890906939-9 

Demandado David Molina Molina C.C 71.658.057 

Radicado 05001 40 03 015 2023 00934 00 

Asunto Decreta Secuestro 

mailto:secuestresustentolegal@gmail.com
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Como honorarios provisionales se fijan para el auxiliar de la Justicia la suma de 

$220.000 (Acuerdo PSAA15-10448 del 2015 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura). Los honorarios finales serán fijados al final de su gestión. 

 

Actúa como apoderado de la parte demandante Lina María García Grajales T.P. 

151.504 del C. S. de la J, quien se localiza en la dirección: Carrera 48 # 25AA Sur 

70 Ofic. 408, Complex Las Vegas, Envigado - Antioquia y en el correo electrónico: 

lgjuridicosjudicial@gmail.com    

 
AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE OPORTUNAMENTE. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso  Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. Bbva Colombia 

Nit: 860.003.020-1 

Demandado Manuela Naranjo Zapata C.C. 1.152.202.977 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01841 00 

Providencia Ordena Seguir Adelante Ejecución  

Interlocutorio Nº 603 

 

 

LA PRETENSIÓN 

 

Mediante apoderado judicial idóneo el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. Bbva 

Colombia Nit. 860.003.020-1 formuló demanda ejecutiva de Menor Cuantía en contra 

de Manuela Naranjo Zapata C.C. 1.152.202.977 donde se libró mandamiento de pago 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

A) SESENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L. 

($62.500.000,oo), por concepto de capital insoluto, correspondiente al pagare 

único Nro. M026300105187601589628723561, más los intereses moratorios 

liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y certificada por 

la Superintendencia Financiera, causados desde el día 09 de mayo del año 

2023, y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

B) Por los intereses de plazos causados y no pagados por la suma 

de$1.049.211,oo, comprendidos entre el 09 de abril de 2023 y el 08 de mayo de 

2023, siempre y cuando no supere la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

HECHOS 
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Arguyó el demandante que Manuela Naranjo Zapata, firmó a favor del Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria S.A. Bbva Colombia, títulos valores representado en pagarés, 

adeudando las sumas de dineros relacionadas en las pretensiones de la demanda, por 

concepto de capital, más los intereses adeudados.  

 

EL DEBATE PROBATORIO 

 

Ruego señor Juez, se decreten practiquen y tengan como tales las siguientes: 

 

1. Pagaré Nº M026300105187601589628723561. 

ACTUACIONES PROCESALES 

 

Mediante auto del dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024), se libró el 

correspondiente mandamiento de pago. En la misma línea, y de cara a la vinculación 

del ejecutado, se notificó por correo electrónico del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra; el día 01 de febrero de 2024, de conformidad de conformidad con el 

Artículo 8 de la ley 2213 del año 2022, tal como se visualiza en el archivo pdf Nº 05 del 

cuaderno principal.  

 

Precluido el término para contestar la demanda y proponer excepciones, el demandado 

no propuso excepciones de mérito frente a las pretensiones formuladas por la parte 

demandante, entiéndase, por tanto, con el silencio guardado frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda ejecutiva, que la parte ejecutada está dejando que el 

proceso continué conforme a lo planteado por activa. 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Examinados los presupuestos procesales se aprecia que el proceso se ajusta las 

normas que lo regulan porque se adelantó por el juez competente para conocer del 

asunto en razón de su naturaleza, factor objetivo y territorial, así como la cuantía.  
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Así mismo, la vinculación del demandado se hizo en debida forma, notificándose por 

correo electrónico, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del año 2022, y, del 

auto que libró mandamiento de pago en su contra. 

 

De la misma manera, se observa que se dan las condiciones para ordenar seguir 

adelante con la ejecución, pues, la demanda fue presentada en debida forma de 

conformidad con las exigencias formales previstas en los artículos 82 y siguientes del 

C. G del P. Las partes tienen capacidad para acudir al proceso al tenor de lo previsto 

por el artículo 54 ibídem, y se da el presupuesto de la legitimación en la causa por activa 

y pasiva. 

 

Al cumplirse con el trámite del proceso, teniendo en cuenta la observancia de las 

normas reguladoras de la materia, la satisfacción de los presupuestos procesales, sin 

que se aprecien vicios anulatorios que puedan invalidar lo actuado, es necesario 

proceder a su decisión, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones expresas, claras, y exigibles 

contenidas en documento que provenga de su deudor o de su causante y que constituya 

plena prueba contra él, conforme el Artículo 422 del C. G. del P., el precepto en 

referencia nos indica que los títulos ejecutivos pueden tener origen contractual, 

administrativo, judicial, o en otros actos que tengan fuerza legal y que en su contenido 

incorporen condenas proferidas por un funcionario judicial o administrativo. 

 

En el proceso que nos ocupa se presentó para el recaudo el Pagaré, como título 

ejecutivo para exigir el pago de las obligaciones insolutas por la parte ejecutada. 

 

El pagaré es una promesa incondicional escrita que hace una persona (promitente) a 

otra (beneficiario) de pagar una suma de dinero determinada en tiempo futuro 

determinado. 
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El Artículo 620 del Código de Comercio, nos dice que los títulos valores no producirán 

los efectos legales sino contienen las menciones y llenan los requisitos que la ley señala 

para que exista la obligación cambiaria. En efecto, en forma expresa la norma 

manifiesta que los títulos valores regulados en el código sólo surtirá efectos propios si 

reúnen los requisitos formales, de lo contrario, no habrá título alguno. 

 

El pagaré tiene algunos requisitos señalados en la ley para que tenga la categoría de 

título valor, y son los siguientes:  

 

1. La mención del derecho que en él se incorpora: Requisito que hace alusión a la 

denominación del título, en el caso concreto que diga “Pagaré”. Expresión que se 

observa en el título bajo estudio. 

 

2. La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero: La determinación 

exacta de la cantidad a pagarse, busca que los futuros tenedores sepan que cantidad 

se les adeuda, y que los obligados cambiarios determinen la cantidad exacta que afecta 

su patrimonio. El valor en el pagaré aportado está claramente fijado. 

 

3. Nombre del beneficiario: El beneficiario debe determinarse con toda precisión, de 

suerte que sea posible su identificación, la ley exige que aparezca mencionado, no 

habla de su existencia. En el pagaré materia de recaudo está determinado el 

beneficiario. 

 

4. Forma del vencimiento: De gran trascendencia es esta exigencia, ya que marca la 

fecha en la cual el tenedor del título puede exigir su importe; sirve para determinar la 

prescripción; determina desde cuando un endoso produce efectos cambiarios, o los de 

la cesión. Para saber desde cuando se dan los intereses moratorios. El pagaré aportado 

tiene fecha de vencimiento. 

 

Con lo anterior se concluye que efectivamente el pagaré aportado con la demanda 

como base de recaudo, reúne los requisitos generales y específicos, se deduce así los 



 
  

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

I.M / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín /                                                                                     
Rad:     2023-01841 – Correo Electrónico:  Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

efectos cambiarios que comporta, como hacer efectivo el derecho que en él se 

incorpora. 

 

En cuanto a su origen, dichos documentos provienen del deudor aquí demandado y no 

fue cuestionado ni puesto en duda, en su momento legalmente oportuno. Además, de 

la simple lectura del documento emergen los elementos constitutivos de las 

obligaciones a cargo de la parte demandada, sin necesidad de hacer ningún esfuerzo 

interpretativo para establecer la conducta que de ella puede exigirse.  

 

Aunado a lo anterior, los documentos presentados para el cobro coercitivo reúnen las 

exigencias del Artículo 422 del C. G. del P., es decir, contienen una obligación expresa, 

toda vez que en ellos aparece consignada, en forma determinada, una obligación a 

cargo de los deudores, la cual se lee nítida y por la que se demanda; obligación clara, 

pues del título emana un compromiso a cargo de la obligada, que no deja margen para 

ninguna duda. Amén de ser clara y expresa, dicha obligación es actualmente exigible, 

por cuanto se encuentra en situación de solución o pago inmediato. 

 

 

 

En consecuencia, establecido que la obligación objeto de cobro por la vía del Proceso 

Ejecutivo de Menor Cuantía, cumple las exigencias que impone la ley para su cobro e 

igualmente dado que se dan todos los presupuestos estipulados en el Artículo 440 del 

Código General del Proceso, según el cual, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el juez ordenará por medio de auto seguir adelante con la ejecución, 

en contra de la parte demandada y a favor de la parte ejecutante. 

 

Razón por la cual el Despacho procederá de esa forma, es decir, se ordenará seguir 

adelante la ejecución por las sumas de dinero descritas mediante providencia del 

dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) donde se libró mandamiento de 

pago en contra de la parte ejecutada, así como los intereses moratorios que se pudieron 

haber causado.  
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Se ordenará el remate de los bienes embargados o los que posteriormente se lleguen 

a embargar, previo avalúo.  

 

Se condenará al pago de agencias en derecho y gastos procesales a la parte ejecutada 

y a favor de la parte ejecutante. En mérito de lo expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante la ejecución a favor del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

S.A. BBVA Colombia Nit. 860.003.020-1 en contra de Manuela Naranjo Zapata C.C. 

1.152.202.977, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A) SESENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L. 

($62.500.000,oo), por concepto de capital insoluto, correspondiente al pagare 

único Nro. M026300105187601589628723561, más los intereses moratorios 

liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y certificada por 

la Superintendencia Financiera, causados desde el día 09 de mayo del año 2023, 

y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

B) Por los intereses de plazos causados y no pagados por la suma 

de$1.049.211,oo, comprendidos entre el 09 de abril de 2023 y el 08 de mayo de 

2023, siempre y cuando no supere la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera.   

SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados o los que posteriormente se 

lleguen a embargar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Condenar al pago de costas y agencias en derecho a la parte demandada 

y a favor del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. Bbva Colombia. Como agencias en 

derecho se fija la suma de $ 8.033.243, valor que deberá ser incluido en la liquidación 

de las costas judiciales. 
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CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar 

la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta 

la fecha de su presentación, y con sus respectivos abonos, en caso de haberse 

presentado, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

QUINTO: Remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN, para que continúen el conocimiento de este asunto una vez quede en firme 

la aprobación de costas, y dando cumplimiento a la comunicación CSJAC14-02 del 09 

de enero de 2014 de la sala administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE ANTIOQUIA y de conformidad con los art 44 y 45 del acuerdo 

PSAA13-9984 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, al Acuerdo PSAA15-

10402 del 29 de octubre de 2015, Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

y al Acuerdo PSJAA-11032 del 27 de julio de 2018. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veinte (20) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subsanados los requisitos exigidos y considerando que la presente demanda, reúne 

todos los requisitos consagrados en los artículos 82, 83, 84 y 422 del Código 

General del Proceso, los títulos valores aportados como base del recaudo 

(factura de venta electrónica) cumple con lo dispuesto en los artículos 772 y 

siguientes del Código de Comercio concordante con el Decreto 1152 y 1154 de 

2020, se procederá a librar mandamiento ejecutivo, conforme lo estipulado en el 

artículo 430 Ibídem. En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía a favor de Consultores en Salud Ocupacional Cinco S.A.S. Nit. 

800.229.209-9 en contra de Grupo Empresarial Pemberty S.A.S. Nit 900.856.758-

2, por las siguientes sumas de dinero:  

 

FACTURA N° FECHA DE VENCIMIENTO VALOR 

F-10334 07-11-2022 $126.000 

F-10480 15-11-2022 $504.000 

F-10620 22-11-2022 $126.000 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Consultores en Salud Ocupacional Cinco S.A.S. Nit. 

800.229.209-9  

Demandado Grupo Empresarial Pemberty S.A.S. Nit 900.856.758-2 

Radicado 05001 40 03 015 2024 00075 00 

Asunto Libra Mandamiento de Pago 

Providencia A.I. Nº 605 
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F-10739 28-11-2022 $189.000 

F-10878 05-12-2022 $126.000 

 

SEGUNDO: Los intereses moratorios causados serán liquidados al 1.5 veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia mensual, desde el día siguiente al vencimiento de cada factura, es 

decir, la fecha en que se hizo exigible cada obligación. 

 

TERCERO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinentes. Para el 

efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO: Ordenar la notificación del presente auto a la parte accionada, conforme 

a lo señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P, o según lo estipulado 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. La parte interesada gestionará directamente 

dicha notificación. 

 

QUINTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al abogado Jaime Stivenson Orrego Marín, 

identificado C.C. Nº 1.128.393.300 y T.P Nº 211.858 del C. S. de la J., para que 

represente a la parte demandante en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

 

 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez
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Civil 015

Medellin - Antioquia
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